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Auto de interlocutorio – inadmite demanda de sucesión 

Sucesión. 540014003001 2021 00513 00 

 

Inadmítase la demanda promovida por Orlando Silva Ramírez-ccnº13.462.275 como heredero 

en el tercer orden –art.1047,cc- de la causante  Sofía Murillo Díaz –ccnº60.288.349 (qepd); para que en 

el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., precise si conoce o no la dirección de notificación 

de los herederos concurrentes Ángel Antonio, David, Rafael Antonio, Roberto, Rufo Antonio y Manuel 

Murillo Díaz, como hermanos de su difunta esposa, conforme a lo indicado en el hecho sexto de la 

demanda. 

Se reconoce a la abogada Emma Rebeca Ovalles Salazar como apoderada judicial del 

demandante. 

Notifíquese y cúmplase 
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